
tt

')

*ueüBLlcA 
DEr a*

Wsofución Itfoturaf
if / t 3 I - 2 0 1 s -%. r r\Ea'U -,/9,r g r -,rNg wAbq c - oA q

Lima; 22 t'|0V.2019

vtsTos:

El Informe N" 376-2019-MINEDUA/MGI-PRONABEC-UCCORCUS de la Unidad de
Coordinación y Cooperación Regional de Cusco; el Informe N" 291 1-201g-MINEDU^r'MGl-
PRONABEC-OAF-USF de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento; el Informe
N' 1168-201g-MINEDU^r'MGI-PRONABEC-OAF-UCCP de la Unidad de Contabilidad y
Control Previo; el Informe Legal N" 1185-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF de la
Oficina de Adm¡nistración y F¡nanzas; y demás recaudos que acompañan al Expediente
SIGEDO N" 51s13 - 2019, y;

CONSIDERANDOi,.,

Que. mediante el ¡Anexo 2 del Convenio Específ¡co N' 77-2018-MINEDU^r'MG|-

, f.t PRONABEC, suscrito de fecha 1 1 de mayo de 2018, entre el Programa Nacional de Becas y

I ll t Crédito Educativo (PRONABEC) y el Servicio Naciona¡ de Ad¡estramiento en Trabajo
t/' Industr¡al - SENATI, donde se establecen los costos académicos, calendario de pago y' académico, de acuerdo a lo siguiente: Región: Cusco - Sede: Pichar¡, Servicios Académicos

de Materiales de Estudios (1): S/50.00; Pensiones (1,2,3y 4): S/ 1,687.50 (coslo unitario);
Certificación Institucional (1): S/ 150.00; Costo Total Semestre: S/ 6,950.00 y Mes de Pago:
mayo 2018;

Oue, el Informe N' 376-2019-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-UCCORCUS, de fecha 04
noviembre del 2019, la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Cusco reporta

la solic¡tud el reconócimiento deuda a favor de 41 becarios por concepto de costos
directos (Certificac¡ón Institucional, Materiales de Estudio y Pensión Cuotas 1, 2, 3 y a) del
semestre académico 2018-l de la Beca Técn¡co Productiva a efeSivizar a la IES SENATI -
Sede Cusco, por el importe total de S/ 281 ,912.50 (doscientos ochenta y un m¡l novec¡entos
doce con 50/100 soles), que acompaña la Solicitud de Pago N'30672 y la conformidad de
pago por servicios académicos N' 15225 de fecha 29 de octubre del 2019 a efectivizar a la
IES SENATI - SEDE CUSCO. Asimismo, la 'azón por la que no se pudo efectuar el pago

respectivo en el año 2018, según el informe de la UCCOR Cusco con SIGEDO N" 51513 de
fecha 104 de noviembre del 2019, la causal del reconocimiento de deuda, es debido'? que
el Conven¡o Específico N'77-201g-MINEDUNMGI-PRONABEC donde se aprueba el

Académico 2017(Anexo 1) y el Calendar¡o de Pagos (Anexo 2) de la IES SENATI



es suscnfo e/ 11 de mayo del 2018, porende, no procedía la gest¡ón del pago en el año 2017.
A dic¡embre del año l¡scal 2018, la IES no fomalizo la entrega de la documentación requer¡da
para efectuar el trám¡te de pago de acuerdo a la RDE N' 947-2017 (...), motivo por el cual et
proceso no se efectuó de manera opoñuna por el Espec¡al¡sta de Bienestar del Benefic¡ar¡o
de la UCCOR Cusco (.. .)". Según se explica;

Que, el Informe N" 291 1-2019-MINEDU^/MG|-PRONABEC-OAF-USF det 19 de
noviembre de 2019, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento concluyó con base a la
información remitida por la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Cusco, la
cual contiene todos los elementos para continuar con el trámite de reconocimiento de
deuda, resulta viable el reconocimiento de deuda y autorizar el pago por el monto total de
S/ 281 ,912.50 (doscientos ochenta y un mil novecientos doce con 5O/1OO soles), a favor de
41 becarios por concepto de costos d¡rectos (Certif¡cación Institucional, Materiales de
Esludio y Pensión cuotas 1,2,3 y 4) del semestre académicc.; 2018-l de la Beca Técnico
Productiva - Convocatoria 2017 a efectivizar a la IES SENATI - Sede Cusco, en merito que
se ha verificado la siguiente información, es una obligación pendiente de pago derivada de
un gasto autorizado por la UCCOR Cusco a favor de 41 becarios a efectiv¡zar a la IES
SENATI - SEDE CUSCO y derivado del ejercicio presupuestat (período 2018) verificando
que la solicitud de reconocimiento de deuda cuenta con la conformidad de pago por
servicios académicos N" 15225 de fecha 29 de octubre del 201g emitido oor la uccoR
Cusco; es decir, se cumplió con otorgar la conformidad al cumplimiento de la obligación
materia del reconocimiento de deuda;

Que, con Informe N' 1168-2019-MtNEDU^/MGt-PRONABEC-OAF-UCCP det 20 de
noviembre de 2019, la Unidad de Contabilidad y Control previo, concluyó con base a la
información remitida por la unidad de subvenciones y Financiam¡ento, se considera viableel reconocimiento de deuda del pago de S/ 291,912.50 (doscientos ochenta y un mil
novecientos doce con s0/100 soles), a favor de cuarenta y un (41) becarios de la Beca
Técnico Product¡va - convocatoria 2017 de la IES SENATI - Sede cusco, por concepto de
costos directos (certificación Institucional, Materiales de Estudio y pens¡ón cuotas 1, 2, 3 y
4) del semestre académico 2019-t, para efectivizarse a ta tES SENATT - SEDE CUSCO,
para efectivizarse a través de la IES sENATl, de acuerdo al convenio Esoecífico N.77-
2018-M|NEDU¡,/MGI-FRoNABEC y a las normas aplicabtes para tas obtigaciones
pendrentes de pago de ejercicios anteriores;

Que, el Reglamento de Procedimiento Administrativc para el reconocimiento y
de- créditos internos y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto SupremóN' 017-84-PCM, cont¡ene las normas que regulan la famitación de las acciohes y

reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto d;
adquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, remuneraciónes y
pensiones y otros créditos similares correspondientes a ejercicios presupuestaleó
fen_ecidos,.con_excepción de endeudamiento financiero autorizado por norma legai expresa.
señala, además, que el organismo deudor resolverá denegando o reconociendo el crédito
y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercic¡o ':,igente mediante resolución
expedida en primera instanc¡a por el Director General de Administiación, o por el funcionario
homólogo; asimismo, establece que el procedim¡ento es promcvido por el acreedor ante el
organismo deudor, acompañando la documentación que acredite el cumolim¡ento de la
obligación;

Que, el artículo 3 del menc¡onado Reglamento, define a los Créditos como las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas én
un ejercic¡o fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los calendarios



de Compromisos de ese mismo eiercicio; además de ello, establece en su artículo 7 que el
organismo deudor, previo a los informes técnicos y jurídico internos, con indicación de la
conformidad del cumplim¡ento de la obl¡gac¡ón en los casos de adquis¡ciones y contratos, y
de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspond¡ente, resolverá
denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
ejercicio vigente;

Que, el numeral 30.1 de la Ley N" 28693, Ley General del Sistema Nacional de
Tesorería, señala que la autorización para el reconocim¡ento de los devengados es
competencia del Director General de Administración o quien haga sus veces, en la Unidad
Ejecutora o el funcionario a qu¡en se delega esla facultad de manera expresa; asimismo, el
numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el Director General de Administración, o quien
haga sus veces en la Unided Eiecutora establece los procedimientos para el procesamiento
de la documentación sustentatoria de la obligación a cancelar;

Que, el tercer párrafo del numeral 6.5.8 de la Directiva N" 002-2015-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestar¡a del Pliego 010: M¡nister¡o de
Educación", aprobada con Resolución Minister¡al N" 316-2015-MINEDU y modificada por la
Resolución de Secretaría General N' 203-2016-MINEDU, estipula que "(...) La em¡sión de
las conespondientes Resoluciones de Reconocim¡ento de Deudas, sustentará la posterior
ceftificación o reoueñm¡ento de recursos, de corresponder (...')";

Que, el numeral 6:10.8 de las "Normas y Procedimientos para la Eiecución de
Subvenciones para estudios en el Perú", aprobadas por Resoluc¡ón Directoral Ejecutiva N"

947-201 7-MINEDU¡/MGI-PRONABEC y sus modificatorias,, estipulan sobre la
programación de reconocimiento de deudas, "En /os casos de pago de subvenciones
pendientes de atención de ejercic¡os f¡sca/es pasados, se atenderán prev¡o proced¡miento

de reconocimiento de deuda (.,.)";

Que, el artículo 11 de la Resolución Ministerial N" 735-2018-MINEDU y su Fe de

erralas de fecha 6 de enero de 2019, establece , "Delegar en /os jefes de las Oficinas de

Administrac¡ón, o los que hagan sus veces, de las Unidades Eiecutoras que forman pa¡7e

del Ptiego o1o: Ministerio de Educación, durante el Año Fiscal 2019, la facultad de

reconocér adeudos de ejercicios presupuesfa/es anteríores y créditos devengados,

respecto de tas obtigacionés que /es conespondan. srn rntereses, en concordancia con la

normativa v¡gente, así como resolver ros recursos admin¡strat¡vos de reconsiderac¡ón
¡nterpuestos contra dichos actos" ;

' Que, mediante Resolución Direcloral Ejecutiva N" 56-2019-MINEDU^'/MGI-
PRONABEC, del 1 1 de -'narzo de 201 9, se aprueba el Proced¡m¡ento denominado
"Reconocimiento de Deudas de Ejercicios Anter¡ores"; cuya finalidad es establecer los

pasos para el reconocimiehto de deudas producto de las obligac¡ones contraídas dufante

un determinado elercicio fiscal anterior y que no fueron canceladas oportunamente de

acuerdo a los próedimieirtos de pago iegulados en las Normas para la Elecución dea los procedimie'
ubvenciones para estudiós en el Perú y las Normas para la Ejecución de Subvencionesenciones para estudlos en el Feru y las l\ormas para ta EF

estudios én el Extranjero en el PRONABEC, a la vez, conforme el Decreto Supremo

N" 017-84-PCM;

Que, mediante el Informe Legal N' 1 1 85-201 9-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF
del 21 de noviembre de 20'19, la oficina de Administración y Finanzas, concluyó que resulta

reconocer la deuda y autor¡zar el pago por el monto total de s/ 281'912'50
:ientos ochenta y un mil novecientos doce con 50/100 soles), a favor de cuarenta y un

becarios de la BécaTécnico Productiva VRAEM - Convocator¡a 2017 de la IES SENATI



- Sede Cusco, por concepto de costos directos de Certificación Institucional, Mater¡ales de
Estudio y Servicios Académicos de Pensión (cuotas 1, 2, 3 y !) del semestre académico
2018-1, para efectivizarse a la IES SENATI, de acuerdo al Convenio Específico N. 77-201 g-
MINEDU¡'/MGl-PRONABEC y a las normas aplicables para las.,obligaciones pendientes de
pago de ejercicios anteriores;

Con el v¡sto de la Un¡dad de Contabil¡dad y Contrct previo y ta Unidad de
Subvenciones y Financ¡amiento de la Oficina de Administración ú Finanzas del
PRONABEC, y de conformidad con ta Ley N.29937, Ley''que crea et pRONABEC,
modificada por la sefa Disposición complementaria Modificatoria de la Ley N'30291 "Ley
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20.15,', su Reglamento aprobadó
mediante Decreto supremo N' 013-201 2-ED, modificado por Decretos Supremos ¡ros ggg-
2013-ED y 01-2015-M|NEDU, y ta Resotución Minister¡at N. 705-2017-MINEDU. que
aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Reconocer la deuda y autorizar el pago por el monlo total de S/
281 ,912.50 (doscientos ochenta y un mil novecientos doce con 50/100 soles), a favor de
cuarenta y un (41) becarios de la Beca Técnico productiva VRAEM - convoca¡oria 201 7 de
la IES SENATI - Sede Cusco, por concepto de costos directos de Certificación Institucional,
Materiales de Estudio y serv¡cios Académicos de pensión (cuolas 1 , 2, g y 4) del semestre
3gadéTLco 2018-1, pare.: efectivizarse a ta tES sENATl, de acuerdo al convenio Específico
N" 77-2018-MINEDU¡r'MGt-PRoNABEc y a ras normas apticabtes para tas obtigáciones
pendientes de pago de ejercicios anteriores, conforme ar Ánexo adjunto, que forñra parte
¡ntegrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Notificar ra presente Resorución a la oficina de Gestión de Becas, a la
oficina de coordinación Nacional y cooperación Internacional, a la oficina de planificación

Presupuesto, a la unidad de subvenciones y Financiamiento y a la unidad de contabilidad
control Previo de ra oficina de Administraóión y Finanzas, á efectos que se prosija con
proced¡miento de pago establecido en las Normas para la Ejecución de sübvenóiones

Estud¡os Nacionales y en el Extranjero, y en las ,,Nbrmas para la Ejecución
del Pliego 010: M¡nisterio de Educación", aprrbada mediante Reiolución

Ministerial N" 316-2015-MINEDU y modificada por ta Resolución de secretaría General N"
203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normativa vigente. I

Artículo 3.- Notificar ra presente Resorución a ra ofr;;ina de comunicaciones y
Relaciones I nstitucionales.

Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico Institucional del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - pROñ¡ggC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

,; P,^WD
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ANEXO

1{' DE BECARIOS CUARENTAY UNO I41) BECARIOS

BECA BECA TECNICO PRODUCTIVA VRAEM

cot{vocaToRta coNVJCATORTA 2017

tEs SERVICIO NACIONAL DE ADIESTRAIVIENTO EN TBAAAJO INDUSTRIAL, SENATI

PROGRAMA PROCESADO OE ALIMENTOS CON MATERIAS PRIMAS REGIONALES

CONCEPTO
COSTOS DIRECTOS DE CERTIFICACION INSTITUCIONAL, MATERIALES DE ESTUDIO Y SEBVICIOS

ACADEMICOS DE PENSION {CUOTAS 1, 2, 3 y 4).

PERIODO SEMESTRE ACADEMICO 2018.I

MONEDA SOLES
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44157107 ASTUPILLO MAROUINA, RUNIA
RJ 1341,2017-MINEDU
VMGI-PBONABEC-OBE

Certiricáción Insli¡rc¡onal,
Matarial€s de Estrdio y

Pens¡ón lcuotas 1. 2.3 v 4)
6,950 00

2 40945016 BERROCAL OUISPE. SONIA OLGA
RJ 1341 2017-MtNEDU-
VMGI-PRONAAEC-OBE

CertiJicación Inslitucional,
Materiales de Estudio y

Pensión lcuotas 1.2.3 v 4l
6,950.00

3 44672569 CARBAJAL ZAEZ, ENGRIELA
RJ 1341-2017 MINEDU-
VMGI.PRONABEC.OBE

Cerlif icación Instilucional,
fvalefiales de Esludio y

Pensión lcuotas 1. 2.3 v 4)
6,950.00

42472925 CAYTANO HUAMAN. ALDALUZ
RJ 1341,2017-MINEDU-
VMGI-PRONABEC,OBE

Cerr¡f icación lñsllucional,
Mal€dales de Estudio y

Pénsión lduoiás 1 2.3 v 4)
6,950.00

5 43282744 CCENTE CAYTANO, ELIZABETH
RJ 1341-2017-MINEDU'
VMGI-PRONABEC.OBE

Certilicación lñslitucional,
Materiales de Estudio y

Pensión lcuotas 1. 2.3 v4l
6,950.00

6 44449501 CELIS LANCHA, CLABEL BERNIfH
BJ 1341-2017-l\,4lNEDU-
VMGI.PRONABEC-OBE

Certif cación Inslitucional,
Material€s de Estudio y

Pensión fcuotas 1.2.3 v 4l
6,950.00

7 46785091 CHAVEZAVENDANO, CARINA
RJ 1341 2017-MINEOU
VMGI.PBONAAEC'OBE

Cerliñcaciófl Inlitucional,
Materiál€s de Estudio y

Pensióñ lcuotas 1. 2,3 v 4)
6,950.00

8 20057703 COMUN DURAI EDWIN
RJ't341,2017,MlNEDU-
VMGI.PRONABEC.OBE

Maleriales de Eslud¡o y
Pensión (cuotas 1, 2 y 3)

5,112.50

9 45956519
coRoNADO LO?ANO, ROSA
KHOMEINI

RJ 1341-2017-r'/lTNEDU'
VMGI.PRONAEEC OBE

Cerlif icación Instilucional,
Maleriales de Esiudio y

P€nsión icuotas 1. 2.3 v 4)
6,950 00

10 25019504 COSIOUISPE, I$AAEL
RJ 1341,2017-MINEDU-
VMGI.PBONABEC-OBE

Certif cación Inslituclonal,
lvlat€rial€s de Estudio y

Pensión fcuotas 1. 2,3 v 4)
6,9s0.00

t1 4a128151 CURO HUAMANI, AEIZAYOA RJ 1341-2017-MINEDU-
VMGI.PRONABEC,OAE

Cerlf icación Inslitucional,
Materieles de Esludio y

Peñsión lcuotas 1. 2.3 v 4)
6,950.00

12 76556543 GARAGUNDO SOSA, RONY
RJ 82.2O18.MINEDU-VMGI.

PRONABEC.OBE
Materia¡€s de Estudio y

Pens¡ón (cuolas 1, 2,3 y 4)
6,800.00

13 758t5884 GAVILAN LANGA, ABNER
FRANCISCO

RJ 1341-2017-IVINEDU-
VI\¡GI PFONABEC OBE

Certif cación Instilucional,
Mareriales de Esludio y

P€nsión {cuolas 1, 2,3 v 4)
6 950 00

14 45130527 GUTIERREZ LOPEZ, ANA GABRIELA
RJ 134r,2017-MINEDU'
VMGI.PRONABEC.OBE

Mate ales de Estudio y
Pens¡ón (cuotas 1, 2,3 y 4)

6,800.00

15 44586341 HINOSTBOZA CUAO, EOITH
RJ 1341 2017 MINEDU'
VMGI.PRONABEGOBE

Certif cación Institucioñal,
Maieri8lss de Esirdio y

PensiSñ lcuotas 1. 2, 3 v 4)
6,950.00

16 28309070
HINOSTROZA GAVILAN, YANETT
LILIANA

RJ 1341 2017-MINEDU-
VMGI,PRONABEC'OBE

Cel{icación Inslitucional,
Materiel€s de Estudio y

Pensión (cuoias 1. 2. 3 v 4)
6,950.00

17 806 r 4155 HUAMAN OUISPE. GUDELIA
RJ 1341 2017-MINEDU'
VMGI-PRONABEC.OBE

Certificación Institucional,
Matsriales de Esludio y

Pensión lcuotas 1, 2, 3 v 4)
6 950 00

1a 7@87144 HUASHUAYO OUtSPE, MARIA
YOHANA

RJ 1341,2017 MINEDU'
VMGI,PRONABEC'OBE

Certiticáción Inslitucional,
Matedales de Estudjo y

Pe¡sión (cuolas 1, 2, 3 y 4)
6,950.00



19 46442866 LAURA VAFíGAS, YESENTA RJ 1341-2017-MtNEDU
VMG¡-PFONABEC.OAE

Matsrieles de Esiud¡o y
Peñsión (cuotas 1, 2,3 y 4)

6,800.00

20 28529064 LIZANA GUILLEN. AURORA RJ 134i.2017 MTNEDU-
VMGI,PRONABEC.OBE

Malerial€s de Esludio y
?ensión (cuotas 1, 2,3 y 4)

6,800.00

21 25019381 LIZANA GUILLEN, LUCIA RJ 1341-2017 MtNEDU,
VMGI-PRONABEC.OBE

cert¡f cac¡ón Institucional,
Mat€riales de Esludio y

Psnsión lcuolas 1. 2. 3 v 4)
6,950.00

22 43335571 LLOCCLLA CURO, BOCIO MARGOD FU 1341,2017-MtNEDU-
VMGIPFONAAEC-OAE

Certifi cac¡ón lnstiluc¡onal,
Maleriales de Estud¡o y

Pensión lcuotas 1.2. 3 v 4l
6,950.00

23 46238141 LOPEZ HUACHACA, REVECA RJ 1341,2017-MtNEDU
VMGI PRONABEC.OAE

Maleriales de Estridio y
P€nsión (cuotas 1, 2,3 y 4)

6,800 00

24 28281096 LOZANO OUISPE, NOEMI RJ 1341,2017-MtNEDU
VMGI-PRONABEGOBE

Cerlificación Inslitucional,
Malsrial€s de Estrdio y

Jeñsión lcuotas 1. 2. 3 v 4)
6,950.00

25 77429282 MALLOUI SOTO, AMALUCIN RJ 1341-2017 tt¡tNEDU-
VMGI,PRONABEC.OBE

Materiales de Esludio y
Pens¡ón {cuotas 1, 2,3 y 4)

6,800.00

26 9809275 NAVARRO FIGUEROA AOUILINA RJ 1341,2017-MtNEDU
VMGI PRONABEC.OAE

Certifr cacaón ¡nstiluc¡onal,
Maloriales de Estl.idio y

I'ens¡ón lcuolas 1, 2. 3 v 4)
6,950.00

27 47252171 NAVARRO HUAYLLA, FLOR
VICTORIA

RJ 1341-2017-MtNEDU
V¡¿lGI-PRONABEC.OBE

Certif icación lnslitucional,
Maler¡ales de Esludio y

Pensión lcuotas 1. 2.3 v 4)
6,950.00

2A 47350199 NAVARRO LAPA, MERY FJ t 34t -2017-MtNEDu,
VMGI PFONABEC.OAE

Certif cación Insthucional,
Material€s de Esi!dio y

Psns¡ón {cuoias 1.2. 3 v 4)
6,950.00

29 43344715 OBANDO HUAMAN, EULOGIA RJ 1341-2017-MtNEOU,
VMGI-PRONABEC.OBE

cert¡ticación Insiitucional
Malei¡ales de Estudio y

Pensión lcuotas 't. 2. 3 v 4)
6,950.00

30 42510404 PALON¡INO ÑAHUERO, ELVA RJ 82.2O18.MINEDU.VMGI-
PRONABEC.OBE

Certif cación Institucional,
l¡ateriales d€ Esludio y

Pens¡ón lcuolas 1. 2. 3 v 4]
6,950 00

31 48431891 PEREZ CAHUANA, DIANA RJ 82-2018.MINEDU-VMGI,
PRONAAEC.OBE

Cerlifi cación In*tucional,
fvaleriales de Estudio y

Pensión {cuotas 1. 2.3 v 4)
6,950.00

32 44186380 PFADO ANAYA, VANESA FLl 1341-2017 MTNEDU-
VMGI.PRONABEC.OBE

Certificación Inslf ucional,
Materialos de Estud¡o y

Pens¡ón fcuotas 1. 2. 3 v 4l
6,950.00

33 48325556 PUMAHUACRE OCHOA, GAARIELA FIJ r341-2017-MtNEOU-
VMGI,PRONABEC.OBE

Mateiiales de Estudio y
Psnsión {clrotas l, 2,3 y 4) 6,400.00

34 40571897 OUISPE FIOUEROA, NELLY
MADELEINE

FIJ 1341-2017-MtNEDU,
VI\4GI.PRONABEC.OBE

Certilicación Instilucionat,
Materiales de Eslud¡o y

Pensión {cuotas 1.2. 3 v 4}
6,950.00

35 74347614 FAMOS GUERREAOS, CRISTHIAN
ERNESTO

RJ 1341-2017 MTNEDU-
VMGI.PRONABEC.OBE

Cedifi cación Institucional,
lúaleriales de Estudio y

Pensión {cuotas 1. 2.3 v 4)
6,950 00

36 9881369 ROORIGUEZ SALVATTERBA, RJ r 341-2017,MtNEDU
VMGI PRONABEC"OBE

Matoriales de Esludio y
Pensión (cuoias 1, 2,3 y 4) 6,800.00

37 2501951A IAFUR ALFARO, ROCIO OEL PILAR RJ 82,201 8.M¡NEDU-VMGI-
PRONABEC,OAE

Cenif cación Institucional,
Material€s d€ Esrudio y

Pensión lcuotas 1. 2. 3 v 4l
6,950.00

3a 62295580 UFIBIBABRI FODRIGUEZ. GLOFIA RJ 1341-20l7,MtNEDU
VMGI-PRONAAEC-OBE

Certif icación Instllucionat,
Mareriales de Estudio y

Pensión lcuotas I 2 3v¿l
6,950.00

39 43409783 URRIBARRI RODBIGUEZ, NORMA RJ 1341.2017-t\,fl NEDtJ-
VMGI-PRONABEC.OBE

Certif cación Insiilucional,
l¡atelales de Estudio y

Pensión ldotas 1. 2. 3 v 4)
6,950.00

40 45322515 VARGAS LIZANA, CINTHIA RJ 1341-2017 MTNEOU-
VMGI.PBONAAEC.OAE

Certif icac¡ón ¡nstitucionat,
Materiales de Estudio y

ljensión lcuolas 1.2. 3 v 4)
6 950.00

46959410 VARGAS LIZANA, BUTH F(l 1341-2017 MtNEDU,
VMGI.PRONABEC.OBE

uertjiicáción Institucionat,
ivateíates de Estudio y

Pensión fcuotas 1 2 3v¿l
6,950.Cn

(do.cl.do. ochrnt yun mÍn( a) ttr 2!,t,¡t¿50


